
 

REPÚBLICA DE PANAMÁ
MISIÓN PERMANENTE DE PANAMÁ ANTE LAS NACIONES UNIDAS Y OTROS

ORGANISMOS INTERNACIONALES CON SEDE EN GINEBRA

51° Período de Sesiones del Consejo de Derechos Humanos (CDH)  
Ginebra, del 12 de septiembre al 7 de octubre de 2022

Item 5: Diálogo Interactivo con el Mecanismo de Expertos sobre los
Derechos de los Pueblos Indígenas (EMRIP)

Declaración de Panamá por Grisselle Rodríguez, Consejera, Misión Permanente de
Panamá ante la Sede de las Naciones Unidas en Ginebra.

Gracias Señor Presidente, 

Agradecemos al Mecanismo de Expertos la presentación de sus informes.

Consideramos  de  suma  importancia  que  se  continúe  examinando  nuevas
medidas destinadas a facilitar la participación de representantes e instituciones
representativas de los pueblos indígenas en la labor del Consejo de Derechos
Humanos.

En  tal  sentido,  se  debe  reducir  al  máximo  los  obstáculos,  tales  como  las
barreras lingüísticas, propiciar un entorno inclusivo, respetuoso y seguro, sin
temor a la intimidación, el acoso o las represalias de ningún tipo, y garantizar la
protección  de  los  defensores  de  los  derechos  humanos  y  los  dirigentes
indígenas.

Por otra parte, los pueblos indígenas experimentan cada vez más los impactos
de la violencia y el  militarismo, incluyendo los desplazamientos, la violencia
sexual y de género, y el reclutamiento forzado de niños indígenas. Por ello,
aguardamos con interés la elaboración del estudio sobre las repercusiones de
la militarización en los derechos de los pueblos indígenas, especialmente las
mujeres y los niños indígenas.

Al mismo tiempo, resaltamos la contribución de los pueblos indígenas en varios
acuerdos de paz y las iniciativas de reconciliación. Coincidimos con el EMRIP
en que el ejercicio efectivo del derecho de los pueblos indígenas a establecer
tratados, acuerdos y otros arreglos constructivos y asegurar que se apliquen
está vinculado con el respeto de sus derechos humanos y la no discriminación,
la buena fe y su reconocimiento.

Muchas gracias.
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